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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Anuncio sobre concurso público de parcela
municipal en Plan Parcial P-19 (Parcela II-B).
(PP. 2038/95). 304

Anuncio sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-23 (Parcela IV).
(PP. 2791/95). 305

Anuncio sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-18 (Parcela
VC2-B). (PP. 2792/95). 306

Anuncio sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-3 UE A (Parcela
13.06). (PP. 2793/95). 306

Anuncio sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-2 UE B (Parcela
8.B.7.1). (PP. 2794/95). 307

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

Anuncio de subasta por procedimiento abierto
para la adjudicación del Montaje, manteni-
miento y desmontaje del alumbrado extraor-
dinario de las Fiestas de Carnaval y Feria de
Primavera de 1996. (PP. 27/96). 308

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica. (PP. 1040/95). 308

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica. (PP. 1041/95). 309

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica. (PP. 1042/95). 309

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléc-
trica. (PP. 16/96). 309

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la
que se abre período de información pública
para declaración de urgente ocupación en
expediente de expropiación forzosa que se cita.
(JA-1-CO-166). 310

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases. 331

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Anuncio de bases. 335

Anuncio de bases. 337

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Anuncio de bases. 318

Anuncio de bases. 339

Anuncio de bases. 342

Anuncio de bases. 344

Anuncio de bases. 346

Anuncio de bases. 349

Anuncio de bases. 351

Anuncio de bases. 353

Anuncio de bases. 354

Anuncio de bases. 356

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

Anuncio de bases. 358

AYUNTAMIENTO DE MORON
DE LA FRONTERA

Anuncio de bases. 366

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA
DEL ALJARAFE

Anuncio de bases. 377

AYUNTAMIENTO DE HIGUERA DE ARJONA

Anuncio de bases. 382

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA (GRANADA)

Anuncio de bases. 313

Anuncio de bases. 315

Anuncio de bases. 384

Anuncio de bases. 387

AYUNTAMIENTO DE FERNAN-NUÑEZ
(CORDOBA)

Anuncio de bases. 391
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AYUNTAMIENTO DE ADRA (ALMERIA)

Anuncio de bases. 392

AYUNTAMIENTO DE CAJAR

Anuncio de bases. 321

MANCOMUNIDAD RIBERA DEL HUELVA

Anuncio de bases. 395

SDAD. COOP. AND. DE TRABAJADORES
DEL GREMIO LOCAL DE CANTEROS

Anuncio. (PP. 10/96). 325

SDAD. COOP. AND. ELEVADORES
MONTORO

Anuncio. (PP. 35/96). 325

SDAD. COOP. AND. KAES COOPERATIVA
DE APOYO A LA ESCENA DE SEVILLA

Anuncio. (PP. 36/96). 325

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 2/1996, de 9 de enero, por el que
se establecen las normas a seguir en el procedi-
miento específico de gestión de gastos electorales.

El artículo 26 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994, vigente en el ejercicio de 1996 conforme al
artículo 36 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece un pro-
cedimiento específico de ejecución de los gastos de fun-
cionamiento que ha de asumir la Administración Autonó-
mica como consecuencia de la celebración de elecciones
al Parlamento de Andalucía.

Con este procedimiento específico se pretende garan-
tizar la agilidad y rapidez imprescindibles en la gestión
de los referidos gastos, al estar sujetas las actuaciones
que los originan a los estrechos plazos establecidos en
la normativa electoral vigente, así como el debido control
que todo gasto público debe conllevar.

Estos objetivos se instrumentan mediante la imputación
de todos los gastos de funcionamiento a un concepto espe-
cífico (227.05) del Presupuesto de Gastos de la Consejería
de Gobernación, la desconcentración de determinadas
facultades en la gestión de gastos y contratación, así como
mediante el control del gasto por la Intervención General
de la Junta de Andalucía en la modalidad de control finan-
ciero permanente, no obstante lo cual los expedientes de
contratación que no tengan la consideración de contratos
menores serán sometidos al régimen derivado de la función
interventora previsto en el artículo 80 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta de las Consejeras de Gober-
nación y de Economía y Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de enero
de 1996.

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito de aplicación y límites.
La gestión de los gastos de organización y funcio-

namiento que haya de asumir la Administración de la Junta
de Andalucía como consecuencia de la celebración de
las Elecciones al Parlamento de Andalucía se ajustará al
procedimiento regulado en el presente Decreto.

Artículo 2. Imputación del gasto.
Los gastos de funcionamiento del proceso electoral

se imputarán al concepto 227.05 del Presupuesto de Gas-
tos de la Consejería de Gobernación, cualquiera que sea
su naturaleza y de acuerdo con lo previsto en los artículos
siguientes.

Artículo 3. Competencias en contratación y gestión
del gasto.

1. Las competencias en materia de gestión del gasto
y las facultades que corresponden al órgano de contra-
tación de conformidad con la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas corresponderán:

a) Al Viceconsejero de Gobernación para los expe-
dientes de contratación sometidos a fiscalización previa.

b) Al Director General de Política Interior y a los Dele-
gados de Gobernación para los restantes gastos, en rela-
ción con los créditos que tengan asignados.

2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá
sin perjuicio de las competencias atribuidas a los Dele-
gados de Gobernación, en cuanto a la gestión de gastos
de personal y contratos menores, por el Decreto 281/1995,
de 14 de noviembre.

3. Los gastos que hayan de atenderse con arreglo
al procedimiento regulado en este Decreto deberán seguir
la tramitación establecida en cada caso por la normativa
específica que sea de aplicación.

Artículo 4. Disposición de fondos.
1. La Secretaría General Técnica de la Consejería de

Gobernación tramitará ante la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera de la Consejería de Economía
y Hacienda la propuesta de pago a justificar de los créditos
presupuestados para la celebración de las elecciones,
exceptuados los créditos necesarios para hacer frente a
los pagos derivados de los expedientes sometidos a fis-
calización previa y las gratificaciones al personal de la
Junta de Andalucía.

2. Dichas cantidades se abonarán por transferencia
a las cuentas abiertas en entidades de crédito, en las con-
diciones y previa autorización que establece el artículo 5.2
del Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de
Pagos. Dichas cuentas se agruparán bajo la rúbrica «Pro-
ceso electoral. Junta de Andalucía».
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Artículo 5. Realización de los pagos.

1. El órgano competente en materia de gasto ordenará
al Habilitado o Pagador efectuar el pago material, hacién-
dolo constar en los justificantes de las obligaciones de
que se trate.

2. Los pagos con cargo a los fondos de las cuentas
autorizadas de gastos de funcionamiento a que se refiere
el artículo 4, se efectuarán mediante cheques nominativos
o transferencias bancarias autorizadas con las firmas man-
comunadas, de conformidad con el artículo 5.2.b) del
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos.

3. En las Instrucciones de desarrollo a las que se refiere
la Disposición Final Primera de este Decreto, se determinará
la cuantía máxima que se permite tener en existencia en
la Habilitación, Pagaduría o Caja, para atender las nece-
sidades imprevistas y los gastos de menor cuantía que aqué-
llas fijen.

Artículo 6. Contabilidad.

Los Habilitados llevarán una contabilidad auxiliar en
libros especiales, detallando todas las operaciones que rea-
licen. Dicha contabilidad se ajustará a las normas que
se establezcan en las correspondientes Instrucciones de
desarrollo de este Decreto.

Artículo 7. Control.

1. La gestión de los gastos electorales regulados en
este Decreto estará sometida al control financiero perma-
nente de la Intervención General previsto en el artícu-
lo 85.3 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. No obstante, los
expedientes de contratación no incluidos en el artículo 57
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
estarán sometidos, además, a la función interventora de
los artículos 80 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma y 2 del Reglamento de Inter-
vención de la Junta de Andalucía.

2. Corresponde a la Intervención General de la Junta
de Andalucía el establecimiento de las condiciones de ejer-
cicio de la modalidad de control financiero permanente,
pudiendo atribuir estas funciones a la Intervención Dele-
gada en la Consejería de Gobernación.

3. Además de las comprobaciones que procedan en
el ejercicio del control financiero permanente y de la función
interventora, la Intervención podrá realizar en cualquier
momento las comprobaciones y controles que estime opor-

tunos sobre cualquier aspecto relacionado con la gestión
administrativa y de tesorería de los gastos electorales.

4. Emitido el informe de control financiero permanente,
se remitirá, con toda la documentación relativa a estos
gastos, a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Artículo 8. Justificación.
Ultimada la gestión de los gastos electorales, y en

todo caso antes del 31 de octubre de 1996, se formularán
las cuentas justificativas de todos los gastos realizados,
conforme a lo que dispongan las Instrucciones de desarro-
llo del presente Decreto, las cuales serán examinadas por
la Intervención de acuerdo con el procedimiento a que
se refiere el artículo 7.

Artículo 9. Reintegro de sobrantes.
1. El saldo que al final del proceso presenten las cuen-

tas autorizadas previstas en el artículo 4, constituido por
los fondos no utilizados, se ingresará en la Tesorería Gene-
ral de la Comunidad Autónoma.

2. El reintegro a que se refiere este artículo deberá
realizarse, en todo caso, con antelación a la presentación
de las cuentas a que se refiere el artículo 8.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

A los funcionarios de la Unidad de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía se les abonarán
las horas extras que realicen durante el período electoral
y como consecuencia del mismo de acuerdo con lo dis-
puesto en el Decreto 24/1988, de 10 de febrero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Instrucciones.
Se autoriza a las Consejeras de Gobernación y Eco-

nomía y Hacienda para el desarrollo y aplicación de lo
dispuesto en el presente Decreto.

Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUIS PLANAS PUCHADES
Consejero de la Presidencia

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1995,
de la Universidad de Sevilla, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Sevilla del día 21 de abril de 1995

(BOE de 1 de junio), por la que se convocan Concursos
para la provisión de diversas plazas de los Cuerpos docen-
tes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: Hacer pública
la composición de las Comisiones que habrán de resolver
los Concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes de esta Universidad, que figuran como anexo
a la presente resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
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cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el art. 6.º apartado 8.º
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE
de 26 octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 29 de noviembre de 1995.- El Rector, Juan
Ramón Medina Precioso.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
21.4.95

(BOE de 1 de junio de 1995)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: «COMUNICACION AUDIO-

VISUAL Y PUBLICIDAD» - 1

Comisión Titular:

Presidente: Don Justo Javier Villafañe Gallego, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid

Vocales: Don Jordi Pericot Canaleta, Catedrático de
Universidad de la Universidad Pompeu Fabra.

Don Mario Herreros Arconada, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don José Luis León Sáez de Ybarra, Catedrático de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Luis Enrique Toran Peláez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid

Comisión Suplente:

Presidente: Don Jesús García Jiménez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Miguel de Aguilera Mollano, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Don Francisco García García, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don José Luis Arceo Vacas, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Emilio Prado Pico, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ANALISIS MATEMATICO» - 2

Comisión Titular:

Presidente: Don Enrique Fernández Cara, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Manuel A. Fugarolas Villamartín, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Santiago.

Doña Julia Prada Blanco, Catedrática de Universidad
de la Universidad de Salamanca.

Don Fernando Cobos Díaz, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Tomás Chacón Rebollo, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Antonio Valle Sánchez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Fernando Pérez González, Catedrático
de Universidad de la Universidad de La Laguna.

Don Joaquín M. Ortega Aramburu, Catedrático de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Don Florencio Castillo Abanades, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga.

Vocal Secretario: Don Carlos Benítez Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Extremadura.

AREA DE CONOCIMIENTO: «EXPRESION GRAFICA EN
LA INGENIERIA» - 3

Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Bermejo y Herrero, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Ernesto Manuel Zubiaurre Maquinay,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Juan Angel Leiceaga Baltar, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Vigo.

Don Jesús Oti Velasco, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Javier Ignacio Muniozguren
Colindres, Catedrático de Universidad de la Universidad
del País Vasco.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Esteban Zorrilla Olarte, Catedrático
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Vocales: Don Gonzalo Moris Menéndez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Francisco Hernández Abad, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Angel Antonio Badiola de Miguel, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Manuel Prieto Alberca, Cate-
drático de Universidad de la Universidad Politécnica de
Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «MATEMATICA APLICADA» - 4

Comisión Titular:

Presidente: Don José Ferrer Llop, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Don Miguel Angel Sanz Alix, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Valencia.

Don Ernesto Gardeñes Martín, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Central de Barcelona.

Don Felipe Petriz Calvo, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal Secretario: Don Rafael Bru García, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Fernando Puerta Sales, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Don José Manuel Correas Dobato, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Don Carlos Vega Vicente, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don José Alfonso Antonino Andreu, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Román Riaza Pérez, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «TECNOLOGIA ELECTRO-
NICA» - 5

Comisión Titular:

Presidente: Don Fernando Aldana Mayor, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.
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Vocales: Don José María Ferrero Corral, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don Luis Prat Viñas, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Antonio Núñez Ordóñez, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria.

Vocal Secretario: Don José Luis Calvo Borrego, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Peiré Arroba, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales: Don Eugenio García Moreno, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Baleares.

Don Tomás Rodríguez Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Antonio García Guerra, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Salvador Bracho del Pino, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Cantabria.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: «BIOLOGIA VEGETAL» - 7

Comisión Titular:

Presidente: Don Benito Valdés Castrillón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Carmen Morales Pujol, Catedrática de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Don Carmelo Prendes Ayala, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de La Laguna.

Doña M.ª del Pilar Fernández Corrales, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Vocal Secretario: Don Francisco Gil Martínez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Salvador Talavera Lozano, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña María Eva Barrero Rodríguez, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Valencia.

Don José Allue Creus, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don José Luis Casas Martínez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretario: Don José Antonio Mejías Gimeno,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGIA INGLESA» - 8

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Garrudo Carabias, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Rafael Monroy Casas, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Don Miguel Martínez López, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don Kevin Clark Power Clark, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretario: Don Fernando Toda Iglesia, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Antonio Garnica Silva, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña M.ª Teresa Turell Julia, Catedrática de
Universidad de la Universidad Pompeu Fabra.

Don José Antonio Hoyas Solis, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Extremadura.

Doña M.ª Elena López Torres, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Jesús Díaz García, Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGIA ITALIANA» - 9

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Carrera Díaz, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña María de las Nieves Muñiz Muñiz, Cate-
drática de Universidad de la Universidad Central de
Barcelona.

Doña M.ª del Carmen Barrado Belmar, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

Don Carlos López Cortezo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Doña M.ª Teresa Navarro Salazar,
Profesora Titular de Universidad de la Universidad Nacional
de Educación a Distancia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Antonio Trigueros Cano, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Vicente González Martín, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Doña Helena Puigdomenech Forcada, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Doña M.ª Gloria Guidotti Ruini, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Rossend Arqués Corominas,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FISICA ATOMICA, MOLE-
CULAR Y NUCLEAR» - 10

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Luis Lozano Leyva, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Manuel Barranco Gómez, Catedrático
de Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Don Fco. Javier Viñas Gausi, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Central de Barcelona.

Don Ignacio Durán Escribano, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don José Miguel Arias Carrasco, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Alfredo Poves Paredes, Catedrático
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Julio Alfonso Alonso Martín, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Valladolid.

Don José Manuel López Rodríguez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Don Francesc Salvat Gavalda, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Manuel García León, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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AREA DE CONOCIMIENTO: «FISICA DE LA MATERIA
CONDENSADA» - 11

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Córdoba Zurita, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Enrique Llebot Rabagliati, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Girona.

Don Alberto Luis Rivacoba Ochoa, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad del País Vasco.

Don César Luis Folcia Basa, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don José Juan Luque Palomo, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Manuel Zamora Carranza, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Carlos Gómez Sal, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Cantabria.

Doña Ana González Barajas, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valladolid.

Don Juan Luis Gómez Estévez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Francisco Jiménez Morales, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FISICA DE LA MATERIA
CONDENSADA» - 12

Comisión Titular:

Presidente: Don Arturo Domínguez Rodríguez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don José Casas Vázquez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Doña M.ª de los Angeles García Bach, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Don Juan José Sáenz Gutiérrez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Manuel Jiménez Melendo, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Rafael Márquez Delgado, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Luis Javier Gallego del Hoyo, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Santiago.

Don Conrado Juan Pérez Vicente, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona.

Doña Rosa Monreal Vélez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Doña Caroline Clauss Klamp, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «EXPRESION GRAFICA EN
LA INGENIERIA» - 13

Comisión Titular:

Presidente: Don Miguel Bermejo y Herrero, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Francisco Puerta Romero, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Pedro Ignacio Alvarez Peñín, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Luis Velasco Fernández, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Carlos E. Cobos Gutiérrez, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Giménez Yanguas, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Gonzalo Moris Menéndez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Enrique Gancedo Lamadrid, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Oviedo.

Don Miguel Gisbert Llambrich, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Jorge Mestres Sardá, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

AREA DE CONOCIMIENTO: «TECNOLOGIA ELECTRO-
NICA» - 14

Comisión Titular:

Presidente: Don José Luis Calvo Borrego, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Juan Peracaula Roura, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Doña Luz María Balado Suárez, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Joaquín Moreno Marchal, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Francisco Pérez García, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Salvador Bracho del Pino, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Antonio García Guerra, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Ricardo Ruiz Fernández, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Ramón Alcubilla González, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Antonio Mocholi Salledo, Pro-
fesor Titular de Universidad de la Universidad Politécnica
de Valencia.

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELAS
UNIVERSITARIAS

AREA DE CONOCIMIENTO: «SOCIOLOGIA» - 15

Comisión Titular:

Presidente: Don Rafael Jerez Mir, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don Luis Samper Rasero, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Lleida.

Don Bernardo M. García Cerdan, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Don Víctor Urruela Rodríguez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Doña Adela Roldán Márquez, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Fernández Palomares, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada.
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Vocales: Doña Concepción Virgili Belda, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Central de
Barcelona.

Don Fernando González Pozuelo, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Don Andrés López Peña, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Custodio Delgado Valbuena,
Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «CONSTRUCCIONES
ARQUITECTONICAS» - 16

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Ramírez de Arellano Agudo,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Vocales: Don Jaime Espuga Bellafont, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Don Carlos Echevarrieta Arnaiz, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Luis Felipe Beltrán Bengoechea, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Vocal Secretario: Don José Antonio Solís Burgos, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José María Calama Rodríguez, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Vocales: Don Javier Azpiazu Monteys, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Cataluña.

Don José Jesús Guardia Olmedo, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Don Vicente Martínez Pastor, Profesor Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretario: Don Antonio Carretero Hernández,
Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDACTICA DE LA MATE-
MATICA» - 17

Comisión Titular:

Presidente: Don Manuel Francisco Ariza Granados,
Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Vocales: Don Angel Contreras de la Fuente, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de Jaén.

Don Joaquín Giménez Rodríguez, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Rovira I Virgili.

Don Samuel Vega Herrero, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Antonio Ariza García, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Doña Victoria Sánchez García, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Martín Manuel Socas Robayna, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de La
Laguna.

Doña Inmaculada Concepción Pérez Serrano, Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad Jau-
me I (Castellón).

Doña María Luisa Novo Martín, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don Carlos Maza Gómez, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

AREA DE CONOCIMIENTO: «MAQUINAS Y MOTORES
TERMICOS» - 18

Comisión Titular:

Presidente: Don Tomás Manuel Sánchez Lencero,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Francisco Serrano Casares, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.

Don Jesús González Babón, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Francisco Lanza Tazón, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Juan José Ruiz Marín, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Ramón Velázquez Vila, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocales: Don Antonio Gutiérrez Pérez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.
Don Antonio del Ojo González, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga.
Don Santiago Murillo Zapatero, Profesor Titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Vigo.
Vocal Secretario: Don Manuel Cascajosa Soriano, Pro-

fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 9 de enero de 1996, adaptando
las urnas, papeletas, sobres y demás impresos elec-
torales a las Elecciones al Parlamento de Andalucía
de 1996.

El Decreto 70/1986, de 23 de abril, modificado por
los Decretos 100/1990, de 13 de marzo, y 61/1994, de

15 de marzo, regula las condiciones y características de
las urnas, papeletas, sobres y demás impresos oficiales
a utilizar en las elecciones al Parlamento de Andalucía.

Habiendo sido convocadas dichas elecciones por
Decreto del Presidente 1/1996, de 8 de enero, se hace
necesario dictar las oportunas disposiciones para adaptar
las referidas características al inmediato proceso electoral.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,



BOJA núm. 4Página núm. 266 Sevilla, 13 de enero 1996

D I S P O N G O

Artículo Primero. Las urnas a utilizar en las Elecciones
al Parlamento de Andalucía de 1996 tendrán la tapa y
el fondo de color verde.

Artículo Segundo. Las papeletas y sobres de votación
se confeccionarán asimismo en papel verde.

Artículo Tercero. Los modelos de Actas específicas a
utilizar exclusivamente en las Elecciones al Parlamento de
Andalucía de 1996 llevarán una franja verde en el ángulo
superior derecho.

Artículo Cuarto. En todas las papeletas, sobres y demás
impresos oficiales a utilizar, deberá añadirse la indicación
«1996» a continuación de la referencia «Elecciones al Par-
lamento de Andalucía», con su mismo tamaño y tipo de
letra.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003121/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003121/1995, interpuesto por don Carlos Esteban
Bayo, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se desestima su solicitud de participación en la dis-
tribución de los fondos adicionales correspondientes al año
1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003121/1995.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003122/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003122/95, interpuesto por don Andrés Lozano Val-
dearenas, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por

la que se desestima su solicitud de participación en la
distribución de los fondos adicionales correspondientes al
año 1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003122/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003123/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o n ú m e r o
01/0003123/1995, interpuesto por don Mariano Sikobo
Uri, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se desestima su solicitud de participación en la dis-
tribución de los fondos adicionales correspondientes al año
1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003123/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003124/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003124/95, interpuesto por doña Consuelo Egea
Moreno, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se desestima su solicitud de participación en la
distribución de los fondos adicionales correspondientes al
año 1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003124/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003125/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003125/95, interpuesto por don José Luis Feito Gar-
cía, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de la
Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se desestima su solicitud de participación en la dis-
tribución de los fondos adicionales correspondientes al año
1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003125/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003126/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003126/95, interpuesto por don Enrique Martín
Romero, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se desestima su solicitud de participación en la
distribución de los fondos adicionales correspondientes al
año 1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003126/95.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0003127/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-adminis trat ivo número
01/0003127/1995, interpuesto por doña Isabel Espinosa
Cruzado, contra Resolución de 16 de enero de 1995 de
la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se desestima su solicitud de participación en la

distribución de los fondos adicionales correspondientes al
año 1993.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 01/0003127/1995.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 9 de enero de 1996, por la que
se fijan las cantidades actualizadas de las subven-
ciones por gastos electorales y el límite de los mismos
para las elecciones al Parlamento de Andalucía a
celebrar el día 3 de marzo de 1996.

El Decreto del Presidente 1/1996, de 8 de enero, de
disolución del Parlamento de Andalucía y de convocatoria
de elecciones, establece en su artículo segundo que las
elecciones tendrán lugar el próximo domingo 3 de marzo.

Por otra parte, la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, modificada por la Ley 5/1994, de 3 de
mayo, regulan en sus artículos 45 y 47 las subvenciones
y los límites de los gastos electorales de los partidos, fede-
raciones, coaliciones y agrupaciones de electores que con-
curran a aquéllas, estableciéndose en el apartado 4 del
artículo 45 que las cantidades mencionadas se refieren
a pesetas constantes y que por Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda se fijarán las cantidades actua-
lizadas en los cinco días siguientes al de la convocatoria
de elecciones.

En su virtud, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Las cantidades para subvenciones por gas-
tos electorales, establecidas en el artículo 45.1 de la Ley
Electoral de Andalucía, quedan actualizadas como a con-
tinuación se indica:

a) Por cada escaño obtenido, 2.447.302 pesetas.
b) Por cada voto conseguido por cada candidatura

que haya tenido al menos un escaño, 91 pesetas.

Artículo 2. La subvención por envío de sobres, pape-
letas o propaganda y publicidad electoral prevista en el
artículo 47 de la Ley Electoral de Andalucía queda actua-
lizada como sigue:

a) 13 pesetas por elector cuando se obtenga más del
cinco por ciento y hasta el diez por ciento de los votos
válidos.

b) 17 pesetas por elector cuando el resultado supere
el diez por ciento y hasta el quince por ciento.

c) 22 pesetas por elector cuando el resultado supere
el quince por ciento y hasta el veinte por ciento.

d) 26 pesetas por elector cuando el resultado supere
el veinte por ciento y hasta el veinticinco por ciento.

e) 30 pesetas por elector cuando el resultado supere
el veinticinco por ciento y hasta el treinta por ciento.

f) 34 pesetas por elector cuando el resultado supere
el treinta por ciento y hasta el treinta y cinco por ciento.
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g) 39 pesetas por elector cuando el resultado supere
el treinta y cinco por ciento de los votos válidos.

La cantidad subvencionada por este concepto no esta-
rá incluida dentro del límite previsto en el artículo siguiente,
siempre que se haya justificado la realización efectiva de
la actividad a que se refiere esta subvención.

Artículo 3.
1. El límite de los gastos electorales que podrá realizar

cada partido, federación, coalición o agrupación de elec-
tores en las elecciones al Parlamento de Andalucía de
1996, será la cantidad en pesetas que resulte de multiplicar
por 48 el número de habitantes correspondiente a la pobla-
ción de derecho de cada una de las circunscripciones en
las que presente sus candidaturas.

En consecuencia, y teniendo en cuenta la población
de derecho referida a 1 de enero de 1995, los límites
correspondientes a cada una de las circunscripciones que
integran la Comunidad Autónoma de Andalucía serán los
siguientes:

Almería: 23.670.048 pesetas.
Cádiz: 54.125.856 pesetas.
Córdoba: 37.546.608 pesetas.
Granada: 40.407.792 pesetas.
Huelva: 22.016.352 pesetas.
Jaén: 32.004.816 pesetas.
Málaga: 58.798.032 pesetas.
Sevilla: 82.533.408 pesetas.

2. En el supuesto de que los partidos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones de electores concurran simul-
táneamente a las elecciones al Parlamento de Andalucía
y a Cortes Generales, el límite de dichos gastos estará
sujeto a lo establecido en el artículo 131.2 de la Ley Orgá-
nica del Régimen Electoral General.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de enero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se establecen indicadores de pre-
cios de unidades de obra de las instalaciones de
distribución y suministro de energía eléctrica en el
medio rural, a efectos de la concesión de subven-
ciones a este tipo de instalaciones, previstas en la
Orden que se cita.

La Orden de 12 de julio, por la que se regula un
programa de ayudas para la modernización tecnológica
y empresarial del sector industrial (BOJA núm. 101, de
18 de julio), prevé en el Punto Segundo como uno de
los conceptos subvencionables, dentro del Equipamiento
y Racionalización energética, las inversiones realizadas en
instalaciones de distribución y suministro de energía eléc-
trica en el medio rural.

Dado que este tipo de instalaciones están compuestas
generalmente por unidades de obra tipificadas, en los últi-
mos años se han venido elaborando por esta Dirección
General unos indicadores de precios, revisados periódi-
camente, que sirven para valorar las antes mencionadas
unidades de obra de carácter repetitivo, lo que facilita
y simplifica la confección de presupuestos en los proyectos
de las instalaciones y la valoración de las obras ejecutadas
mediante la utilización de los referidos indicadores de pre-
cios en las certificaciones de obras requeridas para el abo-
no de las ayudas concedidas.

Dichos indicadores incluyen, además de los materiales
y la mano de obra, unos porcentajes sobre estas partidas
por los conceptos de elaboración de proyecto, replanteo
y dirección de obra, como conceptos necesarios para mate-
rializar la inversión.

Teniendo en cuenta la simplificación administrativa que
la utilización de unos precios estándar introduce a la hora
de tomar decisiones en la valoración de las solicitudes
de ayudas, así como al determinar la inversión subven-
cionable realizada, y estando esta Dirección General facul-
tada para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en
desarrollo y aplicación de la citada Orden, de acuerdo
con la Disposición Final Primera de la Orden de 12 de
julio de 1995, por la que se regula un programa de ayudas
para la modernización tecnológica y empresarial del sector
industrial.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se establecen los indicadores de precios para
las unidades de obra de las instalaciones de distribución
y suministro de energía eléctrica en el medio rural que
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Los referidos indicadores podrán servir de
base para la confección de los presupuestos de los pro-
yectos para los que solicite subvención al amparo de la
Orden de 12 de julio de 1995, por la que se regula un
programa de ayudas para la modernización tecnológica
y empresarial del sector industrial.

Asimismo podrán utilizarse en la certificación de la
obra realizada prevista en el Punto Undécimo de la citada
Orden, a efectos del abono de la subvención concedida.

Todo ello sin perjuicio de las actuaciones de control
que correspondan a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con el punto duodécimo 2 de
la citada Orden, para comprobar que ha quedado acre-
ditada documentalmente la inversión real.

Tercero. Para aquellas instalaciones en las que en sus
presupuestos no se haga uso de los indicadores de precios
establecidos mediante esta Resolución, bien porque no
estén integradas por unidades de obra a las que dichos
indicadores se refieren, o bien porque el solicitante de
la subvención no estime oportuno utilizarlos, la determi-
nación de la inversión subvencionable se efectuará en base
a la documentación acreditativa de la misma, conforme
a lo que el órgano concedente determine.

Sevilla, 13 de noviembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

A N E X O

PRECIOS PARA EL PLAN ANDALUZ DE ELECTRIFICACION
RURAL (PAER)

Los precios de las unidades de las instalaciones eléc-
tricas, que se recogen en este documento, son precios
de ejecución para aquellas instalaciones que se aprueban



BOJA núm. 4Sevilla, 13 de enero 1996 Página núm. 269

y obtengan subvenciones con cargo al Plan Andaluz de
Electrificación Rural (PAER).

En estos precios están incluidos los siguientes con-
ceptos:

- Materiales.
- Mano de obra.
- Incremento de 9% sobre materiales y mano de obra,

por elaboración de proyecto, replanteo, dirección de
obra, etc.

- Incremento de un 5% sobre materiales y mano de
obra, por imprevistos.

Podrá incrementarse estos precios en un 8% sobre
materiales y mano de obra en aquellos casos de tendido
de líneas en que el suelo sea de tipo rocoso y exclusi-
vamente en la parte de presupuesto que corresponda a
dicho tramo rocoso.

Sin perjuicio de lo anterior podrá incrementarse ade-
más en un 7% sobre materiales y mano de obra, en aquellos
casos de tendido de líneas de accesibilidad difícil y exclu-
sivamente en la parte de presupuesto que corresponda
a dicho tramo de acceso difícil.

Para aplicar lo dos últimos incrementos se deberá con-
tar con la autorización previa de la Delegación Provincial
de Industria, Comercio y Turismo.
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RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Obe-
ron, SL. (AN-41428-2).

Por doña Antonia Ponce Guerrero y otra, en nombre
y representación de la Entidad «Viajes Oberon, S.L.», se
ha solicitado de esta Consejería la concesión del Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Viajes Oberon, S.L.», con el Código
Identificativo AN-41428-2 y sede social en Sevilla, Avda.
José M.ª Martínez Sánchez-Arjona, 4, b, pudiendo ejercer
su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- (P.D. Orden
11.10.94), El Viceconsejero, Juan Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Viceconsejería, por la que se concede el títu-
lo-licencia de Agencia de Viajes Minorista a Vaca-
ciones y Actividades, SA. (AN-41429-2).

Por don Manuel Hermida Alvarez, en nombre y repre-
sentación de la Entidad «Vacaciones y Actividades, S.A.»,
se ha solicitado de esta Consejería la concesión del Títu-
lo-Licencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad
con el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden
Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio
de las actividades propias de Agencias de Viajes, y vigentes
en la fecha de presentación de la solicitud, habiéndose
aportado la documentación que acredita reunir los requi-
sitos exigidos por las mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General
de Turismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983 del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Mino-
rista a la Entidad «Vacaciones y Actividades, S.A.», con

el Código Identificativo AN-41429-2 y sede social en Sevi-
lla, Avda. San Fco. Javier, 19, 1.º A, pudiendo ejercer
su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995.- (P.D. Orden
11.10.94), El Viceconsejero, Juan Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hace pública la modificación de subvenciones
al amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con
lo establecido en el art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994 y Decreto 472/1994 de 27 de
diciembre, sobre prórroga del Presupuesto para el ejercicio
de 1995, he resuelto publicar la relación de subvenciones
modificadas y cuyas cuantías anulan las anteriores, con-
cedidas al amparo de la Orden de 2 de febrero de 1994,
por la que se regulan las ayudas dirigidas al Fomento
y la Promoción Comercial.

Todas las subvenciones que figuran en la relación
anexa, fueron notificadas en su día a los interesados, con-
cediéndose los recursos pertinentes, por lo que se con-
sideran firmes.

A N E X O

Expediente Nombre Subvención

MA-03/95 Láctea Antequerana, S.C.A 1.767.000
MA-06/95 Confecciones Mayoral, S.A. 5.370.000
MA-07/95 Prefabricados Metálicos

Tafer, S.A. 955.000
MA-10/95 Daker, S.L. 170.000
MA-11/95 Nieta de Manuel Avilés, S.L. 0
MA-12/95 Miguel Gutiérrez Ríos 165.000
MA-13/95 Alimentos Antequeranos, S.C.A. 3.700.000
MA-14/95 Coproma, S.C.A. 5.100.000
MA-16/95 Jaime Martínez

de Ubago, S.A. 4.100.000
MA-17/95 Faecta- Málaga 0
MA-20/95 S.C.A. Agropecuaria

de Antequera 1.806.000
MA-25/95 Hutesa Agroalimentaria, S.A. 0
MA-26/95 Almendrera del Sur, S.C.A. 469.800
MA-37/95 Vensy España, S.A. 7.132.200
MA-38/95 Tapioca, S.A. 1.697.000
MA-39/95 Tierras de Mollina, S.A. 2.299.000
MA-40/95 Comerc. Productos

Textiles. S.C.A. 2.938.000
MA-41/95 S.A.T. Manilva Agrícola

e Industrial 70.000
MA-44/95 A.T.O. Aplic. Técnicas

del Ozono, S.L. 0
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Expediente Nombre Subvención
MA-45/95 Distrib. Comercial

de Artesanía Andaluza, S.C.A. 6.110.000
MA-46/95 Hnos. Sánchez Lafuente, S.A. 600.000

Málaga, 20 de diciembre de 1995.- La Delegada,
Ana Gómez Gómez.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
conjunta de la Dirección General de Cooperativas
y de la Dirección General de Planificación del Sis-
tema Educativo y Formación Profesional, por la que
se resuelve la convocatoria a que se refiere la Orden
que se cita, conjunta de ambas Consejerías.

La Orden de 25 de febrero de 1994, de las Consejerías
de Trabajo y Educación y Ciencia, por la que se abre
el plazo de convocatoria para la concesión de ayudas a
la financiación de la inversión en los Centros docentes
concertados de carácter cooperativo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y se establece el procedimiento
para la concesión de las mismas, establece en su apartado
octavo que la Resolución de dicha convocatoria se llevaría
a cabo por la Dirección General de Trabajo Asociado y
Empleo de la Consejería de Trabajo y la Dirección General
de Ordenación Educativa y Formación Profesional de la
Consejería de Educación y Ciencia.

Habiendo sido asignada esta competencia a la Direc-
ción General de Cooperativas de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo y a la Dirección General de Pla-
nificación del Sistema Educativo y Formación Profesional
de la Consejería de Educación y Ciencia y teniendo en
cuenta el informe de la Comisión a que se refiere el apar-
tado quinto de la mencionada Orden, la Dirección General
de Cooperativas y la Dirección General de Planifica-
ción del Sistema Educativo y Formación Profesional han
resuelto:

Primero. 1. Conceder ayudas para la financiación de
gasto de inversión a los Centros docentes concertados que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden, y por
el importe que en el mismo se indica.

2. Denegar ayudas para la financiación de gasto de
inversión a los Centros docentes concertados que se rela-
cionan a continuación, por haber presentado las corres-
pondientes solicitudes fuera de plazo:

41602442 Colegio Ramón Carande de Dos Herma-
nas (Sevilla).

41602466 Colegio Las Artes de Sevilla.

Segundo. Los Centros a los que se concede ayuda
deberán presentar ante las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo y de Edu-
cación y Ciencia en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha de libramiento de la ayuda concedida, la jus-
tificación correspondiente a la reducción o cancelación
de los préstamos obtenidos para la realización de las inver-
siones que motivaron la solicitud, en cantidad igual a la
ayuda otorgada por la presente Resolución.

Si transcurrido el plazo de un mes no se presentase
la documentación mencionada, la Dirección de Coope-
rativas de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
y la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia ordenarán el reintegro al Tesoro de las
cantidades libradas, con los intereses de la demora corres-
pondientes, sin perjuicio de las responsabilidades que, en
su caso, deban exigirse.

Tercero. Contra esta Resolución cabrán los recursos
administrativos y jurisdiccionales correspondientes.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de diciembre de 1995.- El Director General
de Cooperativas, Fernando Toscano Sánchez. El Director
General de Planificación del Sistema Educativo y Formación
Profesional, Alfonso Vázquez Medel.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 28 de diciembre de 1995, por la
que se crea el puesto de Subdirector-Gerente en
el Hospital Universitario Virgen de las Nieves de Gra-
nada y se modifican las Ordenes que se citan.

Por Decreto 105/1986, de 11 de junio, se reguló la
ordenación de la asistencia sanitaria especializada y de
los órganos de dirección de los hospitales gestionados o
administrados por la Junta de Andalucía, así como de los
demás que se integran en su red asistencial.

El citado Decreto estableció en su artículo 8, apartado
segundo, la posibilidad de crear, con carácter excepcional,
puestos de Subdirector-Gerente, cuando las necesidades
funcionales y estructurales así lo requieran.

En base al citado Decreto se dictaron las Ordenes
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen
funcional de las plantillas de los centros asistenciales y
la de 4 de mayo de 1990, por la que se declaran las
plantillas orgánicas de diferentes centros de destino de
Areas Hospitalarias del Servicio Andaluz de Salud.
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Las circunstancias concurrentes en el Hospital Univer-
sitario «Virgen de las Nieves» de Granada, atendiendo a
su complejidad estructural, así como el volumen de recursos
asignados a dicho Centro, aconsejan hacer uso de dicha
posibilidad excepcional, para crear en dicho Centro el
puesto de Subdirector-Gerente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma, y en
base a lo previsto en la Disposición Final del Decreto
105/1986, de 11 de junio,

D I S P O N G O

Artículo único. Se crea el puesto de Subdirector-Ge-
rente en el Hospital Universitario «Virgen de las Nieves»
de Granada.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se establece el régimen retributivo del
puesto que se crea, será asimilado al de Director Médico
de Hospital del Grupo I.

DISPOSICION ADICIONAL

El puesto que se crea por la presente Orden modifica
parcialmente las Ordenes de 5 de abril y de 4 de mayo
de 1990, en lo que se refiere a la estructura funcional
y plantilla orgánica del Hospital Universitario «Virgen de
las Nieves» de Granada.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 1995

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone
el cumplimiento de sentencia dictada en recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1040/1995, contra la
de 16 de diciembre de 1994, por la que se convoca
concurso de traslado para cubrir vacantes de Diplo-
mados Universitarios en Enfermería/Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios de Centros Asistenciales dependien-
tes del Organismo.

En uso de las atribuciones que tiene conferidas por
Ley 8/1986, del Servicio Andaluz de Salud y Decreto
208/1992, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General ha dispuesto dar publicidad para general cono-
cimiento en sus propios términos del fallo de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, declarada firme con fecha 26 de septiembre
de 1995, en recurso contencioso-administrativo núm.
1040/1995, interpuesto por doña Martina Cano Gómez,
por el procedimiento especial de la Ley 62/1978 de Pro-
tección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de
la Persona, contra Resolución de 16 de diciembre de 1994,
por la que se convoca Concurso de Traslado para cubrir
vacantes de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios (ATS/DUE) de Centros Asisten-

ciales dependientes del Organismo, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor literal:

« F A L L O

1. Declara la inadmisibilidad del recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por el Letrado don José Martín
Olmo, en nombre de doña Martina Cano Gómez, contra
la resolución de la Dirección General de Gestión de Recur-
so del S.A.S. de fecha 16 de diciembre de 1994, por la
que se convoca concurso de traslado para cubrir vacantes
de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudantes
Técnicos Sanitarios de Centros Asistenciales dependientes
del Organismo.

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas
causadas».

Sevilla, 14 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Gestión de Recursos
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 3944/95, interpuesto por el
Sindicato Andaluz de Facultativos Internos y Resi-
dentes, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por el Sindicato Andaluz de
Facultativos Internos y Residentes, recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3944/95, contra Resolución de 23 de
marzo de 1994 de la Dirección General de Gestión de
Recursos del S.A.S., por la que se convoca Concurso-Opo-
sición para cubrir plazas vacantes de Médicos de Medicina
General de Equipos Básicos de Atención Primaria de Salud
de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 41 de 29 de marzo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3944/95.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de
la misma.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1995, por la
que se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de proyectos curriculares de centros, así
como la distribución horaria y los itinerarios forma-
tivos del ciclo formativo de grado medio de Fabri-
cación a Medida e Instalación de Carpintería y Mue-
ble de Formación Profesional Específica.
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Sevilla, 16 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 16 de noviembre de 1995, por la
que se establecen orientaciones y criterios para la
elaboración de proyectos curriculares de centros, así
como la distribución horaria y los itinerarios forma-
tivos del ciclo formativo de grado superior de Auto-
moción de Formación Profesional Específica.
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Sevilla, 16 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se acuerda hacer público el presupuesto
para el ejercicio de 1995.

El Consejo de Administración de la Universidad de
Jaén aprobó en su reunión del día 23 de noviembre de
1995, el Presupuesto de esta Universidad para el ejercicio

de 1995, por lo que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 11/1983 de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, se acuerda su
publicación.

Jaén, 24 de noviembre de 1995.- El Presidente, Luis
Parras Guijosa.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
11/96).

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez don Rafael Ceres García.
En Sevilla, a veintiocho de diciembre de mil novecientos

noventa y cinco.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito, únase
a los autos de su razón. Se tienen por hechas las mani-
festaciones vertidas en el mismo, y como se solicita, noti-
fíquese la existencia del presente procedimiento a los here-
deros inciertos y desconocidos del difunto don José Luis

Alcaide Guerrero, esposo de la codemandada doña Anto-
nia Polanco Ramos, a los efectos previstos en el artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario, debiendo llevarse a
cabo dicha notificación a través de edictos que se fijarán
en el tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para lo cual,
líbrese el oportuno despacho que se entregará al Procu-
rador Sr. Paneque Guerrero para que cuide de su dili-
genciado.

Lo acuerda y firma S.S.ª; doy fe. El/La Secretario, El/La
Magistrado-Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de los
herederos inciertos y desconocidos del difunto don José
Luis Alcaide Guerrero, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Sevilla a veintiocho de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO sobre concurso público de parcela
municipal en Plan Parcial P-19 (Parcela II-B). (PP.
2038/95).

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno en sesión
de fecha veintisiete de enero de mil novecientos noventa
y cinco acordó convocar Concurso público para enajenar
la parcela denominada II-B en el Proyecto de Compen-
sación del Plan Parcial P-19 (Expte. núm. 52/95), a fin
de que durante el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente de aquél en que aparezca insertado este Anun-
cio en el último de los Boletines Oficiales, se pueda exa-
minar el expediente en la Secretaría General del Ayun-
tamiento de Granada, Area de Urbanismo (Gabinete de
Gestión Urbanística) sita en calle Escudo del Carmen
núm. 3, Edificio Rey Soler, de lunes a viernes de 9,00 a
14,00 horas. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 122.1 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, el
Pliego de Condiciones de fecha 16 de enero que rige
el presente concurso estará expuesto al público en las
dependencias municipales citadas, pudiendo presentarse
reclamaciones durante el plazo de 8 días; sin perjuicio
de la resolución de las eventuales reclamaciones, y con-
forme al apartado 2 del artículo 122 antes citado, se publi-
ca seguidamente el anuncio del concurso.

1. Objeto del concurso. Constituye el objeto del con-
curso la enajenación del bien que se describe a conti-
nuación, con el destino que se indica, y al tipo que se
expresa:

Parcela II-B del proyecto de compensación del Plan
Parcial P-19.

Ubicación: Plan Parcial P-19 (Parcela II-B).
Superficie del suelo: 2.122,00 m2.
Edificabilidad: 1.330,76 UU.A.

Destino: Residencial Vivienda Unifamiliar, en régimen
de viviendas de Protección Oficial (V.P.O).

Tipo de licitación: Diecinueve millones novecientas
sesenta y una mil trescientas cuarenta y cuatro (19.961.344
ptas.), sin incluir IVA.

2. Plazo de presentación de ofertas. Sin perjuicio de
la resolución de eventuales reclamaciones, durante el plazo
de exposición al público del expediente (veinte días a contar
desde el siguiente de la publicación del Anuncio en el
último de los Boletines Oficiales), podrán presentarse las
ofertas hasta las 14,00 horas del día en que finalice el
citado plazo, que de tratarse del sábado, se entenderá
prorrogado hasta el lunes siguiente. Dichas ofertas se pre-
sentarán en el Gabinete de Gestión del Area de Urbanismo,
sita en C/ Escudo del Carmen núm. 3, Edificio Rey Soler.

3. Garantías. Los licitadores, para participar en el con-
curso, depositarán en la Caja de la Corporación una fianza
que se fija en la cantidad de 199.613 ptas.

El adjudicatario estará obligado a constituir una fianza
definitiva, cuyo importe se calculará aplicando los tipos
máximos del artículo 82.1 del R.C.C.L.

4. Apertura de proposiciones. La apertura de propo-
siciones tendrá lugar en acto público en el Ayuntamiento,
Area de Urbanismo, sita en calle Escudo del Carmen
núm. 3, Edificio Rey Soler, a las 13,00 horas del día
siguiente hábil, que no sea sábado, de aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas. Se constituirá una mesa
al efecto que será presidida por el Excmo. Sr. Alcalde o
Concejal en quien delegue, asistido por el Secretario del
Ayuntamiento.

5. Modelo de proposición. Podrán participar en el con-
curso las personas naturales o jurídicas, españolas o extran-
jeras que cumpliendo los requisitos exigidos en el Pliego
de Condiciones, presenten su oferta conforme al siguiente
modelo:
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En el sobre figurará: «Proposición para tomar parte
en la venta, mediante concurso, del solar Parcela II-B del
proyecto de compensación del Plan Parcial P-19, convo-
cada por el Excelentísimo Ayuntamiento de Granada».

El modelo será el siguiente:

Don ................ en nombre propio (o en represen-
tación de .........) con DNI núm. .......... enterado de la
convocatoria del concurso en el Boletín Oficial ......... de
fecha ........., con arreglo al pliego de Cláusulas econó-
mico-administrativas que acepta íntegramente, se compro-
mete ante el Ayuntamiento de Granada a asumir la adju-
dicación del solar número II-B, sito en el Plan Parcial P-19
por:

a) El precio de .............. (número y letra) pesetas,
suponiendo una mejora sobre tipo de licitación de ...........
pesetas, siendo la forma de pago la siguiente ....................

b) El plazo máximo de ejecución de las viviendas será
de ...............

c) El precio de venta de las viviendas será del .....%
por debajo del módulo oficial de viviendas de V.P.O. (mó-
dulo 1,2).

Se hace constar de modo expreso la aceptación de
las condiciones que rigen este concurso manifestando
conocerlas.

Lugar, fecha y firma del proponente.

En el Pliego de Condiciones figura la documentación
que necesariamente deberá acompañar a cada oferta.

Granada, 2 de julio de 1995.- El Alcalde, P.D., El
Teniente de Alcalde.

ANUNCIO sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-23 (Parcela IV). (PP.
2791/95).

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno en sesión
de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco acordó convocar Concurso público para
enajenar la parcela denominada IV en el Plan Parcial P-23
(Expte. 3.935/95), a fin de que durante el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente de aquél en que apa-
rezca insertado este Anuncio en el último de los Boletines
Oficiales, se pueda examinar el expediente en el Area de
Urbanismo del Ayuntamiento de Granada (Departamento
de Gestión y Patrimonio), sita en calle Escudo del Carmen
núm. 3, Edificio Rey Soler, de lunes a viernes de 9,00 a
12,00 horas. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 122.1 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, el
Pliego de Condiciones de fecha 13 de septiembre de 1995
que rige el presente concurso estará expuesto al público
en las dependencias municipales citadas, pudiendo pre-
sentarse reclamaciones durante el plazo de 8 días; sin per-
juicio de la resolución de las eventuales reclamaciones,
y conforme al apartado 2 del artículo 122 antes citado,
se publica seguidamente el anuncio del concurso.

1. Objeto del concurso. Constituye el objeto del pre-
sente concurso la enajenación de la parcela que se describe
a continuación, con el destino que se indica, y al tipo
que se expresa:

Parcela número IV del proyecto de compensación del
Plan Parcial P-23.

Ubicación: Plan Parcial P-23 (Parcela número IV).
Superficie del suelo: 468,00 m2.
Edificabilidad: 310,77 UU.A.

Destino: Residencial Vivienda Unifamiliar, en régimen
de viviendas de Protección Pública.

Tipo de licitación: Cuatro millones seiscientas sesenta
y una mil quinientas cincuenta pesetas (4.661.550 ptas.),
sin incluir IVA.

2. Plazo de presentación de ofertas. Sin perjuicio de
la resolución de eventuales reclamaciones, durante el plazo
de exposición al público del expediente (veinte días a contar
desde el siguiente de la publicación del Anuncio en el
último de los Boletines Oficiales), podrán presentarse las
ofertas hasta las 14,00 horas del día en que finalice el
citado plazo, que de tratarse del sábado, se entenderá
prorrogado hasta el lunes siguiente. Dichas ofertas se pre-
sentarán en el Departamento de Gestión del Area de Urba-
nismo, sita en C/ Escudo del Carmen núm. 3, Edificio
Rey Soler.

3. Garantías. Los licitadores, para participar en el con-
curso, depositarán en la Caja de la Corporación una fianza
que se fija en la cantidad de 466.155 ptas.

El adjudicatario estará obligado a constituir una fianza
definitiva, cuyo importe se calculará aplicando los tipos
máximos del artículo 82.1 del R.C.C.L.

4. Apertura de proposiciones. La apertura de propo-
siciones tendrá lugar en acto público en el Ayuntamiento,
Area de Urbanismo y Vivienda, sita en calle Escudo del
Carmen núm. 3, a las 13,00 horas del día siguiente hábil,
que no sea sábado, de aquél en que termine el plazo
de presentación de ofertas. Se constituirá una mesa al efec-
to que será presidida por el Excmo. Sr. Alcalde o Concejal
en quien delegue, asistido por el Secretario del Ayun-
tamiento.

5. Modelo de proposición. Podrán participar en el con-
curso las personas naturales o jurídicas, españolas o extran-
jeras que cumpliendo los requisitos exigidos en el Pliego
de Condiciones, presenten su oferta conforme al siguiente
modelo:

En el sobre figurará: «Proposición para tomar parte
en la venta, mediante concurso, de la parcela número IV,
del proyecto de compensación del Plan Parcial P-23, con-
vocada por el Excelentísimo Ayuntamiento de Granada».

El modelo será el siguiente:

Don ................ en nombre propio (o en represen-
tación de .........) con DNI núm. .......... enterado de la
convocatoria del concurso en el Boletín Oficial ......... de
fecha ........., con arreglo al pliego de Cláusulas econó-
mico-administrativas que acepta íntegramente, se compro-
mete ante el Ayuntamiento de Granada a asumir la adju-
dicación del solar número ....., sito en ............... por:

a) El precio de .............. (número y letra) pesetas,
suponiendo una mejora sobre tipo de licitación de ...........
pesetas, siendo la forma de pago la siguiente ....................

b) El plazo máximo de ejecución de las viviendas será
de ...............

c) El precio de venta de las viviendas será del .....%
por debajo del módulo oficial de viviendas en Régimen
de Protección Pública.

Se hace constar de modo expreso la aceptación de
las condiciones que rigen este concurso manifestando
conocerlas.

Lugar, fecha y firma del proponente.

En el Pliego de Condiciones figura la documentación
que necesariamente deberá acompañar a cada oferta.

Granada, 7 de noviembre de 1995.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente de Alcalde.
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ANUNCIO sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-18 (Parcela VC2-B).
(PP. 2792/95).

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno en sesión
de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco acordó convocar Concurso público para
enajenar la parcela denominada VC2-B en el Plan Parcial
P-18 (Expte. núm. 3.936/95), a fin de que durante el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente de aquél
en que aparezca insertado este Anuncio en el último de
los Boletines Oficiales, se pueda examinar el expediente
en el Area de Urbanismo del Ayuntamiento de Granada
(Departamento de Gestión y Patrimonio) sita en calle Escu-
do del Carmen núm. 3, Edificio Rey Soler, de lunes a viernes
de 9,00 a 12,00 horas. En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 122.1 del R.D. Legislativo 781/86 de 18
de abril, el Pliego de Condiciones de fecha 14 de sep-
tiembre de 1995 que rige el presente concurso estará
expuesto al público en las dependencias municipales cita-
das, pudiendo presentarse reclamaciones durante el plazo
de 8 días; sin perjuicio de la resolución de las eventuales
reclamaciones, y conforme al apartado 2 del artículo 122
antes citado, se publica seguidamente el anuncio del
concurso.

1. Objeto del concurso. Constituye el objeto del pre-
sente concurso la enajenación de la parcela que se describe
a continuación, con el destino que se indica, y al tipo
que se expresa:

Parcela número VC2-B del proyecto de compensación
del Plan Parcial P-18.

Ubicación: Plan Parcial P-18 (Parcela número VC2-B).
Superficie de suelo: 1.499,09 m2.
Aprovechamiento: 2.624,90 UU.A.
Destino: Residencial Agrupación de Bloques Asilados,

en régimen de viviendas de Protección Pública.
Tipo de licitación: Treinta y nueve millones trescientas

setenta y tres mil quinientas pesetas (39.373.500 ptas.),
sin incluir IVA.

2. Plazo de presentación de ofertas. Sin perjuicio de
la resolución de eventuales reclamaciones, durante el plazo
de exposición al público del expediente (veinte días a contar
desde el siguiente de la publicación del Anuncio en el
último de los Boletines Oficiales), podrán presentarse las
ofertas hasta las 14,00 horas del día en que finalice el
citado plazo, que de tratarse del sábado, se entenderá
prorrogado hasta el lunes siguiente. Dichas ofertas se pre-
sentarán en el Departamento de Gestión del Area de Urba-
nismo, sita en C/ Escudo del Carmen núm. 3, Edificio
Rey Soler.

3. Garantías. Los licitadores, para participar en el con-
curso, depositarán en la Caja de la Corporación una fianza
que se fija en la cantidad de 3.937.350 ptas.

El adjudicatario estará obligado a constituir una fianza
definitiva, cuyo importe se calculará aplicando los tipos
máximos del artículo 82.1 del R.C.C.L.

4. Apertura de proposiciones. La apertura de propo-
siciones tendrá lugar en acto público en el Ayuntamiento,
Area de Urbanismo y Vivienda, sita en calle Escudo del
Carmen núm. 3, a las 13,00 horas del día siguiente hábil,
que no sea sábado, de aquél en que termine el plazo
de presentación de ofertas. Se constituirá una mesa al efec-
to que será presidida por el Excmo. Sr. Alcalde o Concejal
en quien delegue, asistido por el Secretario del Ayun-
tamiento.

5. Modelo de proposición. Las proposiciones para
tomar parte en el concurso deberán ser redactadas en
idioma español y se presentarán en sobre cerrado en la
forma siguiente:

En el sobre figurará: «Proposición para tomar parte
en la venta, mediante concurso, de la parcela número
VC2-B, del proyecto de compensación del Plan Parcial
P-18, convocada por el Excelentísimo Ayuntamiento de
Granada».

El modelo será el siguiente:

Don ................ en nombre propio (o representación
de .........) con DNI núm. .......... enterado de la convo-
catoria del concurso en el Boletín Oficial ......... de fecha
........., con arreglo al pliego de Cláusulas económico-ad-
ministrativas que acepta íntegramente, se compromete ante
el Ayuntamiento de Granada a asumir la adjudicación del
solar número ....., sito en ........ por:

a) El precio de .............. (número y letras) pesetas,
suponiendo una mejora sobre tipo de licitación de ...........
pesetas, siendo la forma de pago la siguiente ....................

b) El plazo máximo de ejecución de las viviendas será
de ...............

c) El precio de venta de las viviendas será del .....%
por debajo del módulo oficial de viviendas de Protección
Pública.

Se hace constar de modo expreso la aceptación de
las condiciones que rigen este concurso manifestando
conocerlas.

Lugar, fecha y firma del proponente.

En el Pliego de Condiciones figura la Documentación
que necesariamente deberá acompañar a cada oferta.

Granada, 6 de noviembre de 1995.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente de Alcalde.

ANUNCIO sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-3 UE A (Parcela
13.06). (PP. 2793/95).

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno en sesión
de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco acordó convocar Concurso público para
enajenar la parcela denominada 13.06 en el Plan Parcial
P-3 UE A (Expte. núm. 3.934/95), a fin de que durante
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
de aquél en que aparezca insertado este Anuncio en el
último de los Boletines Oficiales, se pueda examinar el
expediente en el Area de Urbanismo del Ayuntamiento de
Granada (Departamento de Gestión y Patrimonio) sita en
calle Escudo del Carmen núm. 3, Edificio Rey Soler, de
lunes a viernes de 9,00 a 12,00 horas. En cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 122.1 del R.D. Legislativo
781/86 de 18 de abril, el Pliego de Condiciones de fecha
13 de septiembre de 1995 que rige el presente concurso
estará expuesto al público en las dependencias municipales
citadas, pudiendo presentarse reclamaciones durante el
plazo de 8 días; sin perjuicio de la resolución de las even-
tuales reclamaciones, y conforme al apartado 2 del artículo
122 antes citado, se publica seguidamente el anuncio del
concurso.

1. Objeto del concurso. Constituye el objeto del pre-
sente concurso la enajenación de la parcela que se describe
a continuación, con el destino que se indica, y al tipo
que se expresa:

Parcela número 13.06 del proyecto de reparcelación
del Plan Parcial P-3, Unidad de Ejecución A:

Ubicación: Plan Parcial P-3, Unidad de Ejecución A
(Parcela número 13.06).

Superficie del suelo: 1.608,88 m2.
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Aprovechamiento: 2.541,74 UU.A.

Destino: Residencial Manzana Cerrada Intensiva,
viviendas en régimen de Protección Pública.

Tipo de licitación: Treinta y ocho millones ciento vein-
tiséis mil cien pesetas (38.126.100 ptas.), sin incluir IVA.

2. Plazo de presentación de ofertas. Sin perjuicio de
la resolución de eventuales reclamaciones, durante el plazo
de exposición al público del expediente (veinte días a contar
desde el siguiente de la publicación del Anuncio en el
último de los Boletines Oficiales), podrán presentarse las
ofertas hasta las 14,00 horas del día en que finalice el
citado plazo, que de tratarse del sábado, se entenderá
prorrogado hasta el lunes siguiente. Dichas ofertas se pre-
sentarán en el Departamento de Gestión del Area de Urba-
nismo, sita en C/ Escudo del Carmen núm. 3, Edificio
Rey Soler.

3. Garantías. Los licitadores, para participar en el con-
curso, depositarán en la Caja de la Corporación una fianza
que se fija en la cantidad de 3.812.610 ptas.

El adjudicatario estará obligado a constituir una fianza
definitiva, cuyo importe se calculará aplicando los tipos
máximos del artículo 82.1 del R.C.C.L.

4. Apertura de proposiciones. La apertura de propo-
siciones tendrá lugar en acto público en el Ayuntamiento,
Area de Urbanismo y Vivienda, sito en calle Escudo del
Carmen núm. 3, a las 13,00 del día siguiente hábil, que
no sea sábado, de aquél en que termine el plazo de pre-
sentación de ofertas. Se constituirá una mesa al efecto
que será presidida por el Excmo Sr. Alcalde o Concejal
en quien delegue, asistido por el Secretario del Ayun-
tamiento.

5. Modelo de proposición. Podrán participar en el con-
curso las personas naturales o jurídicas, españolas o extran-
jeras que cumpliendo los requisitos exigidos en el Pliego
de Condiciones, presenten su oferta conforme al siguiente
modelo:

En el sobre figurará: «Proposición para tomar parte
en la venta, mediante concurso, del solar parcela 13.06,
del proyecto de reparcelación del plan parcial P-3 Unidad
de Ejecución A, convocada por el excelentísimo Ayunta-
miento de Granada».

El modelo será el siguiente:

Don ................ en nombre propio (o representación
de .........) con DNI núm. .......... enterado de la convo-
catoria del concurso en el Boletín Oficial ......... de fecha
........., con arreglo al pliego de Cláusulas económico-ad-
ministrativas que acepta íntegramente, se compromete ante
el Ayuntamiento de Granada a asumir la adjudicación del
solar número ....., sito en ........ por:

a) El precio de .............. (número y letras) pesetas,
suponiendo una mejora sobre tipo de licitación de ...........
pesetas, siendo la forma de pago la siguiente ....................

b) El plazo máximo de ejecución de las viviendas será
de ...............

c) El precio de venta de las viviendas será del .....%
por debajo del módulo oficial de viviendas de Protección
Pública.

Se hace constar de modo expreso la aceptación de
las condiciones que rigen este concurso manifestando
conocerlas.

Lugar, fecha y firma del proponente.

En el Pliego de Condiciones figura la Documentación
que necesariamente deberá acompañar a cada oferta.

Granada, 3 de noviembre de 1995.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente de Alcalde.

ANUNCIO sobre concurso público de parcela
municipal en el Plan Parcial P-2 UE B (Parcela
8.B.7.1). (PP. 2794/95).

Se hace público que el Ayuntamiento Pleno en sesión
de fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco acordó convocar Concurso público para
enajenar la parcela denominada 8.B.7.1 en el Plan Parcial
P-2 UE B (Expte. núm. 3.933/95), a fin de que durante
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
de aquél en que aparezca insertado este Anuncio en el
último de los Boletines Oficiales, se pueda examinar el
expediente en el Area de Urbanismo del Ayuntamiento de
Granada (Departamento de Gestión y Patrimonio) sita en
calle Escudo del Carmen núm. 3, Edificio Rey Soler, de
lunes a viernes de 9,00 a 12,00 horas. En cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 122.1 del R.D. Legislativo
781/86 de 18 de abril, el Pliego de Condiciones de fecha
13 de septiembre de 1995 que rige el presente concurso
estará expuesto al público en las dependencias municipales
citadas, pudiendo presentarse reclamaciones durante el
plazo de 8 días; sin perjuicio de la resolución de las even-
tuales reclamaciones, y conforme al apartado 2 del artículo
122 antes citado, se publica seguidamente el anuncio
concurso.

1. Objeto del concurso. Constituye el objeto del pre-
sente concurso la enajenación de la parcela que se describe
a continuación, con el destino que se indica, y al tipo
que se expresa:

Parcela número 8 (B.7.1) del proyecto de compen-
sación del Plan Parcial P-2, Unidad de Ejecución B:

Ubicación: Plan Parcial P-2, Unidad de Ejecución B
(Finca número 8, Denominada B.7.1).

Superficie de suelo: 5.175,50 m2.
Aprovechamiento: 3.133,26 UU.A.
Destino: Residencial Vivienda Unifamiliar Intensiva, en

régimen de Protección Pública.
Tipo de licitación: Cuarenta y seis millones novecientas

noventa y ocho mil novecientas pesetas (46.998.900 ptas.),
sin incluir IVA.

2. Plazo de presentación de ofertas. Sin perjuicio de
la resolución de eventuales reclamaciones, durante el plazo
de exposición al público del expediente (veinte días a contar
desde el siguiente de la publicación del Anuncio en el
último de los Boletines Oficiales), podrán presentarse las
ofertas hasta las 14,00 horas del día en que finalice el
citado plazo, que de tratarse del sábado, se entenderá
prorrogado hasta el lunes siguiente. Dichas ofertas se pre-
sentarán en el Departamento de Gestión del Area de Urba-
nismo, sita en C/ Escudo del Carmen núm. 3, Edificio
Rey Soler.

3. Garantías. Los licitadores, para participar en el con-
curso, depositarán en la Caja de la Corporación una fianza
que se fija en la cantidad de 4.699.887 ptas.

El adjudicatario estará obligado a constituir una fianza
definitiva, cuyo importe se calculará aplicando los tipos
máximos del artículo 82.1 del R.C.C.L.

4. Apertura de proposiciones. La apertura de propo-
siciones tendrá lugar en acto público en el Ayuntamiento,
Area de Urbanismo y Vivienda, sita en calle Escudo del
Carmen núm. 3, a las 13,00 horas del día siguiente hábil,
que no sea sábado, de aquél en que termine el plazo
de presentación de ofertas. Se constituirá una mesa al efec-
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to que será presidida por el Excmo. Sr. Alcalde o Concejal
en quien delegue, asistido por el Secretario del Ayun-
tamiento.

5. Modelo de proposición. Podrán participar en el con-
curso las personas naturales o jurídicas, españolas o extran-
jeras que cumpliendo los requisitos exigidos en el Pliego
de Condiciones, presenten su oferta conforme al siguiente
modelo:

En el sobre figurará: «Proposición para tomar parte
en la venta, mediante concurso, del solar parcela número
8, denominada B.7.1, del proyecto de compensación del
Plan Parcial P-2 Unidad de Ejecución B, convocada por
el excelentísimo Ayuntamiento de Granada».

El modelo será el siguiente:

Don ................ en nombre propio (o representación
de .........) con DNI núm. .......... enterado de la convo-
catoria del concurso en el Boletín Oficial ......... de fecha
........., con arreglo al pliego de Cláusulas económico-ad-
ministrativas que acepta íntegramente, se compromete ante
el Ayuntamiento de Granada a asumir la adjudicación del
solar número ....., sito en ........ por:

a) El precio de .............. (número y letras) pesetas,
suponiendo una mejora sobre tipo de licitación de ...........
pesetas, siendo la forma de pago la siguiente ....................

b) El plazo máximo de ejecución de las viviendas será
de ...............

c) El precio de venta de la superficie construida será
del .....% por debajo del módulo oficial según régimen
de protección pública previsto.

Se hace constar de modo expreso la aceptación de
las condiciones que rigen este concurso manifestando
conocerlas.

Lugar, fecha y firma del proponente.

En el Pliego de Condiciones figura la Documentación
que necesariamente deberá acompañar a cada oferta.

Granada, 7 de noviembre de 1995.- El Alcalde, P.D.,
El Teniente de Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO de subasta por procedimiento abier-
to para la adjudicación del Montaje, mantenimiento
y desmontaje del alumbrado extraordinario de las
Fiestas de Carnaval y Feria de Primavera de 1996.
(PP. 27/96).

Objeto: «Montaje, mantenimiento y desmontaje del
alumbrado extraordinario de las Fiestas de Carnaval y Feria
de Primavera de 1996».

Procedimiento de adjudicación: Subasta por proce-
dimiento abierto.

Tipo de licitación: Fiestas de Carnaval: 1.000.000
ptas. IVA incluido, Feria Primavera: 6.300.000 ptas. IVA
incluido.

Fianzas: Provisional 50.000, definitiva 4% del tipo de
adjudicación (que podrán depositar de lunes a viernes en
este Ayto.).

Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, Planta 1.ª, Negociado
de Contratación, en horas de oficina y de lunes a viernes,
donde podrán los interesados retirar el pliego de condi-
ciones económico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones:
Las ofertas se presentarán en el modelo establecido en
la cláusula vigésimo tercera del pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas, en el plazo de 26 días naturales,
a contar desde la publicación de este Anuncio en el BOJA,
en el Registro General de este Ayuntamiento (Plazo de Espa-
ña, 1), en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes
y de 9,00 a 13,00 los sábados.

Apertura de proposiciones: A las 12,00 horas del día
hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial.

Observaciones: A los efectos del artículo 122 del R.D.
781/86, de 18 de abril, queda expuesto al público durante
el plazo de ocho días hábiles, el Pliego de Condiciones
que ha de regir la licitación, para oír cuantas reclamaciones
se pudieran formular contra el mismo con las reservas en
su caso que se recogen en el párrafo 2.º del citado artículo.

Rota, 2 de enero de 1996.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 1040/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos
2617/1966 y 2619/1966 ambos de 20 de octubre, se
somete a información pública el Expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y decla-
rar de utilidad pública la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
Domicilio: C/ M. Velasco Pando, s/n, Polígono Indus-

trial Ctra. Amarilla, 41007 Sevilla.
Lugar de la instalación: Sierra Salaviciosa.
Término municipal afectado: Tarifa.
Denominación: TA-10.

Potencia nominal: 10 MW.
Núm. máquinas a instalar: 33.
Potencia instalada: 9,9 MW.
Aerogeneradores: Tipo A-300, tripala de 30 mts. diá-

metro, 44 RPM y generador asíncrono trifásico 50 Hz/480
V/300 KW a 1.530 RPM, torres de perfiles laminados de
30 metros de altura.

Red en baja tensión: Subterránea a 480 V. conductor
RV 0,6/1 KV Al.

Centros de transformación: De 1.600, 1.250 y 800
KVA; 480/20.000 V.

Red en alta tensión: Subterránea a 20 KV, conductor
RHV de 18/30 KV. Al.

Subestación transformadora: 20/66 KV. de 10 MW.
Procedencia de los materiales: Nacional e impor-

tación.
Presupuesto en pesetas: 1.582.468.100.
Núm. de expediente AT: 3.403/95.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de España, 19, Cádiz, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 1041/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos
2617/1966 y 2619/1966 ambos de 20 de octubre, se
somete a información pública el Expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y decla-
rar de utilidad pública la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
Domicilio: C/ M. Velasco Pando, s/n, Polígono Indus-

trial Ctra. Amarilla, 41007 Sevilla.
Lugar de la instalación: Loma del Aguila.
Término municipal afectado: Tarifa.
Denominación: TA-12.
Potencia nominal: 9 MW.
Núm. máquinas a instalar: 30.
Potencia instalada: 9 MW.
Aerogeneradores: Tipo A-300, tripala de 30 mts. diá-

metro, 44 RPM y generador asíncrono trifásico 50 Hz/480
V/300 KW a 1.530 RPM, torres de perfiles laminados de
30 metros de altura.

Red en baja tensión: Subterránea a 480 V. conductor
RV 0,6/1 KV Al.

Centros de transformación: De 1.600, 1.250 y 800
KVA; 480/20.000 V.

Red en alta tensión: Subterránea a 20 KV, conductor
RHV de 18/30 KV. Al.

Subestación transformadora: 20/66 KV. de 10 MW.
Procedencia de los materiales: Nacional e impor-

tación.
Presupuesto en pesetas: 1.395.002.900.
Núm. de expediente AT: 3.405/95.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de España, 19, Cádiz, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 1042/95).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos
2617/1966 y 2619/1966 ambos de 20 de octubre, se
somete a información pública el Expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y decla-
rar de utilidad pública la instalación eléctrica cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos de Tarifa, S.A.
Domicilio: C/ M. Velasco Pando, s/n, Polígono Indus-

trial Ctra. Amarilla, 41007 Sevilla.
Lugar de la instalación: Arroyo de Ramos.

Término municipal afectado: Tarifa.
Denominación: TA-9.
Potencia nominal: 22 MW.
Núm. máquinas a instalar: 72.
Potencia instalada: 21,6 MW.
Aerogeneradores: Tipo A-300, tripala de 30 mts. diá-

metro, 44 RPM y generador asíncrono trifásico 50 Hz/480
V/300 KW a 1.530 RPM, torres de perfiles laminados de
30 metros de altura.

Red en baja tensión: Subterránea a 480 V. conductor
RV 0,6/1 KV Al.

Centros de transformación: De 1.600, 1.250 y 800
KVA; 480/20.000 V.

Red en alta tensión: Subterránea a 20 KV, conductor
RHV de 18/30 KV. Al.

Subestación transformadora: 20/66 KV. de 25 MW.
Procedencia de los materiales: Nacional e impor-

tación.
Presupuesto en pesetas: 3.221.519.800.
Núm. de expediente AT: 3.402/95.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de España, 19, Cádiz, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cádiz, 22 de marzo de 1995.- El Delegado, Salvador
de la Encina Ortega.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, de información pública sobre instalación
eléctrica. (PP. 16/96).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre información públi-
ca el Expte. incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar y declarar de utilidad pública la ins-
talación siguiente:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A.
Domicilio: M. Velasco Pando, s/n, Polg. Ind. «Ctra.

Amarilla».
Características fundamentales de la línea eléctrica:

Origen: Sub. «Planta Eólica TA-1 Tarifa».
Final: Nueva Sub. Atlanterra-Tarifa de C.S.E.
Término municipal afectado: Tarifa.
Tipo: Aérea, S/C desde Sub./TA-1 al apoyo núm. 86

y D/C desde este apoyo hasta apoyo núm. 99, línea
Vejer-Atlanterra.

Tensión servicio: 66 KV.
Apoyos: Metálicos Galvanizados.
Conductor: LARL-180 y cable tierra ARLE 8,71.
Aisladores: Cadena U-70-BS de vidrio
Finalidad: Evacuar energía eléctrica de Planta Eólica.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 41.730.000.
Referencia A.T.: 3.638/95.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial sita en la Plaza de España núm. 19 y formularse, al
mismo tiempo, en pliego duplicado, las reclamaciones que
se estimen oportunas en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio.

Cádiz, 27 de diciembre de 1995.- El Delegado, Sal-
vador de la Encina Ortega.


